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la sociedad Tracoin, S. A. se ha dictado en fecha 22 de 
junio de 2005 auto en que se acuerdan como medidas más 
relevantes las siguientes:

a) La conclusión de la fase común del concurso de la 
entidad mercantil Tracoin, S. A.

b) La apertura de la fase de liquidación de la men-
cionada mercantil ordenando formar la sección quinta del 
concurso que se encabezará con el testimonio del auto 
de declaración del concurso y testimonio de la presente 
resolución.

c) La apertura de la fase de liquidación determina la 
declaración de disolución de la mercantil Tracoin, S. A. y 
el cese de sus administradores, que son sustituidos por la 
administración concursal.

d) La apertura de la fase de liquidación determina el 
vencimiento anticipado de los créditos concursales aplaza-
dos y, en su caso, la conversión en dinero de aquéllos que 
consistan en otras prestaciones.

e) Se requiere a la administración concursal para que 
en plazo de 15 días desde la notificación de esta resolución 
presente al Juzgado el plan de liquidación en los términos 
previstos en el artículo 148 de la Ley.

f) Se ordena formar la sección sexta o de calificación 
del concurso, sección que se encabezará con testimonio 
del presente auto, testimonio de la solicitud de declaración 
de concurso con la documentación presentada por el con-
cursado y la requerida por el Juez en el auto de declaración 
del concurso y el auto de declaración de concurso.

g) Dentro de los diez días siguientes a la última de 
las publicaciones que se acordarán cualquier acreedor o 
cualquier persona legítimamente interesada podrá alegar 
por escrito cuanto considere relevante para la calificación 
del concurso.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los po-
sibles interesados libro y firmo el presente en Barcelona, a 
22 de junio de 2005.–La Secretaria Judicial.–39.102. 

 BARCELONA

Doña Pilar Vives Requena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Mercantil n.º 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número  228/2005 se 
ha declarado el concurso voluntario de Escruinta 1870, S.L., 
con NIF B-61655916 y domicilio en Mataró, calle Doctor 
Ferrán, números 76-78, en el que se ha decretado la inter-
vención de las facultades de administración y disposición.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentara a este Juzgado en el plazo de 
quince días, a contar desde las últimas de las publica-
ciones edictales acordadas en el Auto de declaración del 
concurso de fecha 14 de junio de 2005, firmado por el 
acreedor, interesado o representante, expresando domi-
cilio y demás datos de identidad del acreedor; así como 
los relativos al crédito, concepto y cuantía, fecha de 
adquisición y vencimiento, características y calificación 
que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito.

Barcelona, 14 de junio de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–39.536. 

 CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba anuncia:

1. Que en el Proced. Concursal Ordinario 26/2004 
referente al concursado Movilidad y Autonomía, S. L., 
se ha convocado Junta de acreedores, que se celebrará el 
día 19 de septiembre de 2005, a las 10 horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado.

2. Hasta cuarenta días antes del señalado para la 
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po-
drán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

3. Tiene derecho de asistencia a la Junta los acree-
dores que figuren incluidos en la lista definitiva de acree-
dores, pudiendo hacerse representar por medio de apode-
rados en la forma prevista en el artículo 118 de la LC.

Córdoba, 7 de julio de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–39.616. 

 LA CORUÑA

El Juzgado de lo Mercantil de A Coruña anuncia:

1. Que en el Procedimiento concursal número 
49/2004-N referente al concurso País Lago, S. L., se 
ha convocado Junta de Acreedores, que se celebrará 
el día 4 de noviembre de 2005, a las 10:00 horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo Mercan-
til, sito  en el edificio de la Audiencia Provincial, 5.ª 
planta, calle Capitan Juna Varela, s/n, de A Coruña.

2. No se ha presentado ninguna propuesta de Con-
venio.

3. Hasta cuarenta días antes del señalado para la 
celebración de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po-
drán presentar propuestas de convenio.

4. Los acreedores podrán adherirse a las propuestas 
de convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

5. Tiene derecho de asistencia a la Junta los acree-
dores que figuren incluidos en la lista definitiva de acree-
dores, pudiendo hacerse representar por medio de apode-
rados en la forma prevista en el artículo 118 de la LC.

Dado en A Coruña, a 23 de junio de 2005.–El Secre-
tario Judicial.–39.591. 

 LLEIDA

Don Antonio Casas Capdevila, Secretario del Juzgado de 
lo Mercantil núm. 1 de Lleida, dictó, de conformidad 
con los arts. 21 y 23 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Ley Concursal, el presente edicto al objeto de dar 
publicidad al auto de declaración de concurso dictado 
por este Juzgado:

Juzgado: De lo Mercantil núm. 1 de Lleida.
Número de asunto: 51/05.
Tipo de concurso: Concurso Voluntario.
Entidad instante del concurso: Josep María Vidal

Puigarnau, con domicilio en Indivil i Mandoni, n.° 3, 6.°, 
1.ª de Lleida; con DNI núm. 40889328-C.

Representación y defensa: Procurador M.ª Ángeles 
Pons Porta y Letrado Amadeo Blasco Gali.

Fecha de presentación de la solicitud: 17 de mayo 
de 2005.

Fecha de auto de declaración: 23 de mayo de 2005.
Balance de situación a fecha de presentación:

Activo: 2.070,47 euros.
Pasivo: 30.741,52 euros.

Administradores concursales: Ramón Reñe Argiles, 
como letrado, con domicilio en c/ Roca Llaurador, 6, 
altillo.

Facultades del concursado: Intervenida. No se adopta-
ron medidas cautelares.

Llamamiento a los acreedores: Disponen de un pla-
zo de 15 días desde la publicación de los edictos para 
comunicar los créditos a la administración concursal, la 
existencia de sus créditos a los efectos de su inclusión en 
la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y clasifi-
cación conforme establece el art. 85 de la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Ley Concursal.

Formas de personación: Por medio de Abogado y 
Procurador ante este Juzgado. La comunicación a los 
acreedores no personados se hará por la administra-
ción concursal. Los autos, informes y documentación 
transcendental del concurso quedan en la Secretaría del 
Juzgado para su examen por los interesados en horas de 
audiencia.

En Lleida, a 30 de mayo de 2005.–39.381. 

 MADRID

Edicto

Doña María del Carmen Oria Fernández, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Madrid, 

Anuncia:

1. Que en el procedimiento concursal número 8/2004 
referente al concursado «Nelion Computer Internacional, S. L.» 
se ha convocado Junta de acreedores que se celebrará el día 8 de 
noviembre de 2005 a las diez treinta horas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado.

2. Tienen derecho de asistencia a la Junta los 
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la 
Ley Concursal.

Madrid, 28 de junio de 2005.–La Secretario Judicial, 
María del Carmen Oria Fernández.–39.974. 

 MURCIA

Edicto

María López Márquez, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Mercantil número 1 de Murcia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Concursal,

Anuncio: Que en el procedimiento número 158/2005, 
por auto de fecha 8 de junio de 2005, se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Bioferma Murcia, S. A., con 
domicilio en calle Trapería, número 6, piso 3.º, Murcia, 
CIF número A-73039752, y cuyo centro de principales in-
tereses lo tiene en avenida de Europa, polígono industrial 
Las Salinas de Alhama de Murcia, habiendo recaído los 
siguientes pronunciamientos:

Primero.–Que la referida Mercantil conservará las 
facultades de administración y disposición sobre su pa-
trimonio, quedando sometido el ejercicio de éstas a la in-
tervención de los administradores concursales, mediante 
su autorización o conformidad.

Segundo.–Se nombran Administradores concursales:

Damián Mora Tejada, en su condición de Letrado.
Carlos Llarena Bethencourt, en su condición de Eco-

nomista.
A la mercantil Iberdrola, S. A., en su condición de 

acreedor.

Tercero.–Se confiere a los acreedores del concursado 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
fecha de la última de las publicaciones de este edicto, 
acordadas en el Periódico y Boletín Oficial del Estado, 
para que pongan en conocimiento de la Administración 
concursal la existencia de sus créditos, lo que se efectua-
rá por escrito, que se presentará ante éste Juzgado, sito en 
Murcia, avenida 1.º de Mayo, número 1, edificio Torres 
Azules, Torre A, planta 1.ª, indicando los datos perso-
nales y domicilio del interesado, al que se acompañarán 
los títulos de crédito originales y copia de todo ello, para 
proceder al testimonio de dichos originales, y posterior 
devolución de los mismos al interesado.

Cuarto.–Contra el pronunciamiento del auto decla-
rando el concurso a que se refiere el presente edicto, 
podrá interponerse recurso de apelación, y de reposición 
respecto al resto de los pronunciamientos de dicho auto, 
por cualquiera que acredite interés legítimo, debiendo 
efectuarlo ante este Juzgado dentro del plazo de cinco 
días, que se contarán a partir del siguiente al de la última 
de las publicaciones acordadas, indicando la infracción 
cometida a juicio del recurrente, sin cuyo requisito no se 
admitirá a trámite el recurso.

Otras publicaciones en la página web del Juzgado 
http://www.juzgadomercantil.com

Y para que el presente sirva de notificación y em-
plazamiento a los acreedores y, en general, para quien 
pudiera tener interés en personarse en las actuaciones, lo 
que se efectuará mediante Abogado y Procurador, libro 
el presente.

Murcia, 8 de junio de 2005.–La Secretario Judi-
cial.–39.986. 


